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PARTE O F I C I A L . 

Itesilnni i t \ £«nt)< l« Khntots. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Sa 

A. R. la Serma. Señora Princesa 

de Asturias continúan en esta 

Córte, sin novedad en su impor

tante salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 136. 

Con esta fecha ceso en el car
go de Gobernador civil de esta 
provincia por haber sido nom
brado en Real decreto de 19 del 
actual Gobernador de la de Al
mería. 

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades, 
Corporaciones y habitantes de 
esta provincia. . 

León 27 de Abril de 1817.— 
E l Gobernador, iVícoífís Cavrera. 

Circular .—Ntl in . 137. 

En el dia de hoy he tomado 
posesión del cargo de Goberna
dor civil de esla provincia para 
el que lie sido nombrado por 
Real decreto de 19 del actual. 

Lo qne se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades, Corporacio
nes y habitantes de la misma. 

León 27 de Abril de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

Diputación provincial. 

Sisio» M til 8 le l l t l l U t m . 

PBBSlQENCtA DBL S E S O I Í CANSBCO-

Abierta la sesión á las once de la 
mafiana. con asistencia de losseüores 
Banciella, Criado Ferrer, Qiiiróa, 
Ureña , Buataraante, Cubero, Coace-
l lon, Alrarez Miranda, García Vizán, 
García Miranda, Fernandez Florez, 
Aramburu, Mora Varona, Rodriguez 
Vázquez y Rodrigrufz del Valle, y le i . 
da el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Sr. García T izán . Antea de en
trar en et despacho, roy á d i r i g i r una 
pregunta a l Sr. Presidente, que espe
ro será contestada. Deseo saber si el 
Diputado p";' el distrito de Destriana, 
en el partido de La Bañeza, que acep 
tó el cargo y tomó parte en las deli -
beraciones de la Diputación, después 
de constituida definit íruinente, re
nunció la investidura que le confirie
ron los electores.' 

Sr. Presidente. No tengo noticia 
de la renuncia de dicho interesado, 
ni tampoco la Secretaria, quien rae 
mauifíesta además que el dia 5 del 
corriente tomó diciio sugeto parte en 
la elección de Senadores con el carác
ter de Diputado provincial. 

Sr. Garcia Vizán. Puesto que el 
Sr. Pérez Fernandez no hubia renun
ciado el dia 5 la representación del 
distrito de Destriana, según se des 
prendt del acta de la elección de Se 
nadores, espero que la Diputación 
se servirá participarlo asi a l Presi
dente de la Audiencia, á fin de que 
provea la vacante del Juzgado muni 
cipal que el Sr. Pérez desempeñaba . 

Leído e la r t . 112 de la ley provi
sional sobre organización del Poder 
judic ia l : 

Considerando que el ejercicio de las 
funciones judiciales es incompatible 
coa el cargo de Diputado provincial: 

Considerando que el Diputado elec
to pudo optar por uno ú otro en el 
término en la ley estatuido; y 

Considerand. que una vez admi t í ' 
da la representación del distrito de 
Destriana y tomado parte en las dt-
liberaciones de la Diputación, sin 
manifestar cansa alguna para exi
mirse del ejercicio de las funciones 
propias de este Cuerpo, se •ntietule 
renunciado y Tacante de derecho el 
cargo judic ia l , se acordó ponerlo en 
conocimiento del Tribunal dol Partido 
y Audiencia del Territorio á los efec
tos en la ley establecidos. 

Ent rándose en el despacho ordina
rio, se dió lectura de varios dic táme
nes de las Comisiones d« Gobierno y 
Adminis t ración, Hacienda y Benefi
cencia, que quedaron sobre la mesa 
para discutirlos en la sesión inme
diata. 

Se recibieron con agrado dos ejem
plares de la N o t í s i m a ley de reem
plazos de 10 de Enero úl t imo, coa
cordada con la de 30 de Enero de 
1856, acordando dar las gracias al 
autpr, Secretario de la Corporación. 

Sr. Presidente. Antes de entrar 
en la orden del dia, creo que estamos 
eu el cii'so de completar las Comisio
nes y proveer los cargos que se ha
l l an vacantes. 

Acordada así por la Diputación, y 
una vez hecho el escrutinio resulta
ron elegidos para la dirección del 
Hospicio do León, D. Juan 'López 
Bustamante; para la de la Casa Cuna 
de Pon forrada, D. Mateo Garza; para 
la Comisión inspectora del Hospital 
de San Antonio Abad, D . Bernardo 
Llainazaresy D. Miguél É g u i a g a r a y ; 
para la Junta de Sau ídad , D . Ricar
do Mora Varona; para la de Agr icu l 
tura. D. José Fernandez Flore::; para 
la de Amillararaientos, D . Manuel 
TJreüa y D. Manuel Aramburu; para 
la Exposición vinícola, D . José Ro
dr íguez Vázquez; para la de exámen 
de cuentas t̂ e la Exposición Leonesa, 
en cuanto se refiere á la inversión de 
la iudemnizacioa concedida por la 
Asamblea provincial, D . Joaquín Ro
dríguez del Valle y D . Bernardo Lla
mazares. 

Se aprobaron sin discusión las 
cuentas rendidas en el mes de Marze 
ú l t imo por los Administradores del 
Manicomio de Valladolid, Hospital 
de León, y Asilo de Mendicidad, de
biendo abonarse con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto las 
1.657.50; 2.442.50, y 1.341 pesetas 
á qne respectivamente ascienden. 

Seguidamente se entró en la órdea 
del dia con la lectura del d ic támen 
de la Comisión de Hacienda sobre la 
totalidad del presupuesto, acerca d* 
cuyo particular n ingún Sr. Diputa
do reclamó el uso de la palabra, pa
sándose á la discusión por ar t ículos . 

LosSres. Criado Ferrer, Rodr íguez 
del Valle y Alvarez Miranda, presen
taron una enmienda á la Sección 1.*, 
capítulo 1.°, art. 1.* Dietas de la Co
misión, proponiendo que en confor
midad á lo prescrito en el art. 74 de 
la ley de 2 5 do Setiumbre de 1863, 
59 de la de 20 de Agosto de 1870, y 
disposieion 3. ' , art. 2.* da la ley de 
16 de Diciembre próximo pasado, se 
señale á cada uno de los Vocales de la 
Comisión provincial la indemnización 
de 3.000 pesetas. 

Concedida la palabra para apoyar
la á uno de los firmantes, dijo el Se
ñor Rodríguez del Valle: Las Comi
siones provinciales vinieron á susti
t u i r á los antiguos Consijos, cuyos 
Vocales disfrutaban de una indemni
zación de 3.000 pesetas. Partiendo de 
estos precedentes, la ley del 70 con
signó este mismo precepto eu su ar
tículo 5Í) á fin de que pudiestm tener 
ingreso en las Comisiones provincia
les todas las l eg í t imas aspiraciones, y 
no se convirtiese el cargo en patrimo
nio exclusivo de los residentes en la 
capital de la provincia. De aquí que 
en el presupuesto de 1870 á 71 . 71 á 
72 y 72 á 73 se consignase la suma 
precitada para ios que entonces for
maban parte de dicjiu Comisión eje
cut iva . Mas tarde se creyó conve
niente reducir la indemnización, y 
todos habréis notado los inconvenien
tes que esta medida trajo, siendo uno 



de ellos y quizá el principal, la falta 
de residencia de algunos Vocales en 
la capital de la provincia. A«l lo de
bió de comprender la Comisión de Ha
cienda cuando aceptando el principio 
de Ja indemnización, consigna en «1 
presupuesto el crédito de 15.000 pe
setas para los cinco, pero establece 
i la vez una série de limitaciones que 
son odiosas y que j o rechazo, porque 
no creo que deba tenerse en cuenta 
para nada, si un Diputado es ó no ve
cino de León para en su vista as ig
narle 1.000 ó 1.500 pesetas de suel
do. Es también sabido que la Comi
sión tiene el carácter de Tribunal 
Contencioso, y nó creo que honramos 
mucho i sus individuos concediéndo
les un sueldo de 3 ó 5.000 reales, que 
A esa suma vienen á quedar reducidos 
después del doscuento. Con semejante 
procedimiento se motan aspiraciones 
muy legitimas, se excluye á perso
nas dignisimas, y se vincula el cargo 
en los vecinos du la capital 6 en los 
ricos de los pueblos que cansados de 
v i v i r en la soledad, prefieren trasla
darse 4 mejor punto. Ante estas lige 
ras consideraciones que espero serán 
tomadas en consideración, por que á 
todos interesa que la representación 
de la provincia esté á la ultura que 
su organismo exige, yo creo que la 
Comisión de Hacienda admi t i r á la 
enmienda que acabo de apoyar. 

Sr. Bustamnnte (de la Cumision de 
Hacienda). Antes de contestar á las 
observaciones del Sr. Rodripruez del 
Valle, la Comisión necesita reclamar 
algunos antecedentes, y ruega por 
mi conticicto ¡i los Sras. Diputados, se 
sirvan aplazar la discusión de este ar
ticulo hasta la sesión próxima. 

Hecha la pregunta por un Sr. D i 
putado Secretario si se accedía á lo 
propuesto y siendo el acuerdi) afirma
tivo, su dió lectura (le la cifra presu
puesta para personal de Sjcretaria, 
Contaduría, Depositaría de todas las 
dependencias, importante 3Ü.Í¿6'5 pe
setas, que fué aprobada sin discusión. 

Lo fué igualmente el art, 3.* del 
mismo capitulo y Sección, importan
te 1.000 pesetas, con destino al pago 
del sueldo del escribiente de la Junta 
de Agrien tura. 

Conforme á los precedentes estable -
cidos y en vista de no proponerse i n -
novjicion alguna por la Comisión de 
Hacienda, fué aprobada la subven
ción (le 1.000 pesetas para la Comi
sión de Monumentos. 

Para atender á lo.? gastos de las 
quintas, honorarios de reconocimien
tos, gratificaciones á los talladores y 
personal ocupado en dicho servicio, 
se acordó consignar en el capítulo U .* , 
a r i . I . * el crédito de 1.000 pesetas. 

No existiendo razón alguna que 
reclame el aumento de crédito para el 
servicio <le bngages, se reproduce el 
de 23.000 pesetas. 

Contratado con los Sres. Garzo é 
hijos el servicio de la publicación dol 
B o u m oricui. por el t é rmino de seis 

años, se acordó consignar la cifra de 
8.750 pesetas. 

A fin de subvenir á las calamidades 
que teniendo el carácter de públicas 
afecten A la generalidad de los habi
tantes de esta provincia, quedó acor
dado consignar el crédito de 7.500 pe" 
eetas observando para la concesión de 
socorros los precedentes establecidos 
por la Diputación, que en n ingún ca
so podrán variarse á no ser en vi r tud 
de acuerdo expreso de la misma. 

Bajo el concepto de gastos obl ígalo , 
rios, se acordó la consignación en el. 
capítulo 3.*, art. 1 . ' , sección l . ' d e ' 
3.000 pesetas como sueldo del Direc -
tor de Caminos, y 500 por indemniza
ción de salidas: 4.000 pesetas de ha
ber de los dos Auxiliares y 500 á cada 
uno por salidas: 1.260 en el concepto 
de sueldo del escribiente de la Sec 
cion; y 10.220 para el pago de los 
sueldos de 16 peones camineros, á ra
zón de una peseta setenta j cinco cén
timos cada uno, diarios. 

Abierta discusión'sobre el aumento 
de crédito de 500 pesetas con destino 
á mayor indemnización de dietas de 
los dos Auxiliares de Caminos, se 
concedió la palabra al Sr. Eguiaga-
ray para impugnarle. 

Sr. Eguiagaray. En seis de No
viembre del nüo i l l t imo me ocupé, de 
este mismo asunto que hoy se vuelve 
á reproducir, no so si obedecieudoá 
la reclamación de esos dos empleados 
ú á otras razones para mi desconoci
das. Decía entonces que la indemni
zación no tenia fundamento legal en ¡ 
que apoyarse: j 

Primero, Porque las obras públ í- J 
cas de la provincia lejos di! aumentar- ¡ 
se han disminuido considerablemente, j 

Segundo. Por que al crearse esas i 
plazas terminantemente se indicó lo J 
que hablan de disfrutar por salidas. \ 

Y tercero, porque si á cousecuen* I 
cía del descuento se disminuyeron sus I 
haberes, otro tanto sucedió é los de
más empleados, y sería una desigual
dad irritante otorgar la gracia á los 
primeros }' negársela á los se^un ¡os. 
Es preciso también tener en cuenta 
que con motivo de la publicación de 
la ley de 29 de Diciembre últ imo so
bre Obras públicas, ei»s Auxiliares 
tendrán que intervenir en muy con
tados asuntos, y se dará el raro fenó
meno de que disminuyendo el traba
jo se aumente la gratificación. 

Sr. Bustamante (de la Comisión). 
A l reproducir el crédito de 500 pese
tas para gastos de salidas de los dos 
Auxiliares de Caminos, tuvimos en 
cuenta los precedentes ..^¡ablecidos 
por la Diputación. Acordó ésta en 
Noviembre últ imo que era necesaria 
dicha subvención, y nosotros la re
producimos sin perjuicio de que 
acuerde la Asamblea lo que crea con* 
veniente. 

Sr. Quirós. Sea ' cualquiera el 
acuerdo concediendo á los Auxiliares 
de Caminos una gratificación de 500 
pesetas, sobre otra que ya disfruta

ban, debió tener en cuenta la Comi
sión de Hacienda que la gracia que 
dejo referida, era solo durable para 
el actual ejercicio económico, están" 
do en completa libertad • para ptes-
eindir de ella en el presente. Pero so 
es este el único punto de vista bajo 
el cual voy á combatir esa indemni
zación que viene reclamándose todos 
los años j que en 1S74 ¡produjo la re
tirada de algunos seflores Diputados. 
Advierto en primer término, con es
trañeza que la Comisión solo propone 
remunerar á . l o s dos Auxiliares de 
Caminos, olvidándose completamente' 
del Director, que por razón de su des
tino, tiene que salir á inspeccionar 
los trabajos de sus subalternos Esto 
es irr i tante y puede crear antagonis
mos que se evitan adoptando el crite
rio de medir á todos los empleados 
por un mismo rasero. Se establece 
además un privilegio que no sé en 
qué razón puede apoyarse, porque lo 
cierto es.que si de servicios se trata 
todos los prestan satisfactorios y to
dos debieran ser acreedores á igual 
recompensa. No tengo pues inconve
niente en votar la indemnización 
siempre que sea extensiva á los de
más , pero miéntras no se verifique, 
miéntras no se demuestre ese aumen
to de trabajo que, como indica el se
ñor Eguiagaray, ha disminuido yo 
me oponga a l dictamen. 

Sr. Busta'.naute. Lejos de la Co
misión el hacer distinciones, ni susci
tar antagonismos, n i rivalidades en
tre los funcionarios de las diversas de
pendencias. Cuando eu Noviembre 
úl t imo se acordó ese aumento, yo no 
me encontraba aquí y quizá no hu
biera asentido á él por alguna de las 
razones expuestas por el Sr. Eguiaga
ray. Nombrado para formar parte de 
la Cninision de Hacienda, pedí al lle
gar á este punto los antecedentes ne
cesarios, y me encontré con un acuer
do de la Diputación, para mi respeta
ble, y contra el cual no podía i r imán-
tras no se dejara sin efecto. La Asam
blea, Srfguu he indicado ántes , puede 
aprobar ó desaprobar la indemniza
ción. 

Sr. Mora. Supeditado este asunto 
á otro que ha de tratarse aquí , supli
co á la mesa se sirva consultar á la 
Diputación si estima oportuno apla
zar el debate hasta que dicho hecho 
tenga lugar. 

Hecha la pregunta y siendo el 
acuerdo afirmativo, se leyó la cifra 
consignada para material científico 
de la Sección de Caminos, importan
te 600 pesetas: la relativa á la conser
vación del arbolado de la carretera de 
Astorga que asciende A 375, y la de 
4.000 para su reparación y eutrete-
nimiento, que fueron aprobadas, ha
ciendo ántes constar el Sr. Mora que 
las obras construidas por la provincia 
continuaran á cargo de los Ayunta
mientos conforme á lo resuelto ántes 
de ahora. 

Se aprobó sin discusión el crédito de 
6.925 pesetaspara sueldos del Secreta

rio y escribiente de la Junta de Ins
trucción pública y aumento gradual de 
•ueldo á los maestros y maestras, con
forme á lo dispuesto en la Real órden 
de 16 de Febrero de 18S1 y clasifica
ción aprobada en 2 de Setiembre de 
1872 y 7 de Noviembre de 1873, i nd i 
cando también el Sr. Mora la conve
niencia de representar el aumento de 
determinados gastos que no se apo
yen en la ley do Instrucción públ ica . 

Leido el art. 2.*, capítulo 5.° de la 
sección 1.* «Instituto de 2.* e n s e ñ a n 
za, » se aceptaron los créditos de 500 
pesetas para gratificación del Direc
tor: 33.000 pesetas para nueve Cate
dráticos de estudios generales, uno de 
Agricultura y otro de Dibujo á razón 
3.000 cada uno: el de 2 000 pesetas 
para los dos Profesores auxiliares: el 
de 4 050 para los empleados y depen
dientes: el de 20 pesetas por premio 
de recaudación: 2.500 pesetas para 
material de todas clases: 500 para 
gastos de la. Cátedra de Agricul tura 
y 125 de alquiler de la casa-habita-
cion del conserge, que en suma as * 
cienden dichas cifras á 42,695 pe
setas. 

Aceptando las consideraciones de 
derecho que sirvieron de fundamento 
en el ejercicio corriente para desesti
mar la pretensión del Director del Ins
ti tuto resnecto al pago de alquiler de 
la casa-habitacion que ocupa fuera 
del E*tablecimiento: 

Considerando que en conformidad 
á lo dispuesto en el Reglamento de 
22 de Mayo dé 1859 se habili tó den
tro del Instituto casa habitación para 
el expresado funcionario: 

Considerando que por un acto de 
su excluiiva voluntad cedió ni cláus-
tro sus propias habitaciones, pur cuyo 
acto do deferencia se le dié las g r a 
cias; y 

Considerando que los favores per-
sonales-y los actos de desprendimien
to del Director tienen su recompensa 
en la gratitud del cláustro y no pue
den traducirse en una carga para la 
provincia, puesto qne además de qui 
tarles todo su mérito é importancia, 
dejarían de ser considerados como ta
les, quedó acordado que no há lugar 
á la consignación de 375 pesetas pre 
supuestas por el Instituto para casa 
de su Director, siendo igualmeute ba
j a Jas 3 418 con 75 céntimos pira au
mento de los gastos de material de di
cho Estnblecitniento. 

Dada lectura del capítulo 5.°, ar
tículo 3 0 de la misma sección. «Es-
cpela Normal," quedó resuelto repro-
(Jucir el crédito del actual ejercicio, 
importante 8.376 pesetas. 

Se reprodugeron igualmente los 
créditos de los artículos 4.° y 6.*. 
Sueldo del Inspector de l . "enseñanza y 
Biblioteca provincial, importante res
pectivamente 2.000 y 2.625 peset:is. 

Abierta discusión sobre el art. 1.*, 
capítulo 6.", sección 1. ' , se diá lectu
ra de una enmienda suscrita por los 
Sres. Mora Varona, Quirós y Rodr í 
guez del Valle, para que respetando 



la circular de 20 de Enero ú l t imo, se 
represente á las Córtes contra la mia-
ina, todavezqne, con forme á la Cons
t i tución j Ley orgánica provincial, 
á la Asamblea corresponde el gobier
no y adminiatr.iciou de los Estableci
mientos benéficos, sostenidos & espen-
sas de su presupuesto. 

Concedida la palabra al Sr. Mora 
para apoyarla, dijo: que el art. 84 de 
la Constitución del Estado encomen
daba á las Corporaciones provinciales 
el gobierno y dirección de los intere
ses que la son peculiares, reservándo
se el Poder Central por el art. 2.*, 
disposición 7." de la ley de 16 de 
Diciembre, en el ramo de Beneficen
cia, la alta inspección, que esta solo 
debe limitarse á velar por el cumpl i 
miento de las leyes, lo demuestran 
la misma etimología de la palabra y 
la jurisprudencia vigente, después de 
reformada la ley provincial. Recien
tes disposiciones confirman esta doc
t r ina pudiendo citar entre otras la 
B e a l ó r d e n d e 17 de Enero ú l t imo , 
dejando sin .efecto una providencia 
adoptada por un Gobernador en el ra
mo de Sanidad, toda vez que la ins
pección que la ley le concede en este 
asunto, no llega hasta el estremo de 
intervenir y decidir las cuestiones ex
clusivamente encomendadas al muni 
cipio. Con estas premisas fácil es de-
ducir que la alta inspección que el 
Gobierno de S M . se reserva por el 
art. 2 . ' , disposición 7." de la ley de 
16 do Diciembre, no puede llegar has
ta el extremo de intervenir por medio 
de Juntas agenas á la Diputación en 
la administración, régimen y gobier
no de los Establecimientos de Benefi
cencia. Si esta hubiera sido su pensa
miento lo hubiera consignado de se
guro en la Constitución y en las le
yes complementarias. Por eso yo creo 
que la circular de 20 de Enero hiere 
de soslayo la obra constitucional y 
pr iva IÍ las Corporaciones provincia
les de las facultades que la misma 
ley orgánica les concede. Miéntras , 
pues, no desaparezca este antagonis
mo, miéntras el legislador no declare 
hasta donde alcanza la inspección re
servada al Gobierno en esta materia, 
los que suscribimos la enmienda cree
mos de necesidad representar al Par
lamento y al Gobierno contra la c i r 
cular preilicha, que acatamos y res
petamos sin embargo. Abraza además 
otro estremo la enmienda, y es que si 
se hiciese obligatoria la creación de 
dichas Juntas y el nombramiento de 
personal para la ejecución de sus 
acuerdos, la Diputación no necesita 
de agentes astraños, sino que por 
medio de sus dependientes, l lenará 
curaplidamente el servicio. 

Sr. Bustamante (de la Comisión de 
Hacienda). Cada escuela política t i e 
ne principios fijos que los desarrolla 
después por medió de leyes comple
mentarias, que tienden unas veces á 
la desgregacion de facultades y otras 
á la con'í-.ntracion. El Gobierno actual 
quo ha v^ ' ido á restaurar la unidad 

política se ha propuesto en bien de 
«ui administrados centralizar deter
minados servicios que la legislación 
anterior encomen laba á las Corpora-
ciocioncs populares, y i este objeto 
tiende la circular de 20 de Enero. 

Sr. Presidente. Como quiera que 
han trascurrido las horas de Regla
mento se levanta la sesión. 

, Ordtn del dia para la siguiente. 
Discusión de los demás asuntos pen
dientes. 

Eran las dos. 
León 10 de 'Abri l de 1877. — E l 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OScinas de Hacienda. , 

AiaifiiIruiM teonémiea i i la promcude Lton. 

Desde el dia 1 . ' de Mayo próximo se 
pondrán á la venia en el Estanco de esta 
Capital, sito en la Plazuela de San Mar
celo, núm. 9, á cargo de D." Felipa Nie
to, las i imncia i de aso de armas, cata 
y pesca, creadas por el Real decreto de 
10 de Agosto del aflo último: 

Lo que se inserta en el presente. BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento del 
público. 

León 27 de Abril de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

ItsucioN de los días en que estará 
abierta la cobranza en cada uno de 
los Ayunlamiíntos de I» provincia. 

La Capital, del 1 al 20 de Mayo. 

Partido de Aslorya. 
Aslnrga, del 2 ni 6 de Mayo. 
Benavides. del 19 al 22 de id . 
Carrzo, del S al 7 de id . 
Castrlllo de los Polrazares, del U al 17 

de id . 
Hospital de Orvigo, el 11 de Id. 
Lucillo, del 11 al 1 i de id . 
Llamas de la Rivera, del 1 al 5 de.id. 
Magaz, del * al 6 lio i d . 
Otero de Escarpizo, del 18 al 20 de id. 
Pradorreyí del lOal ISde id . 
Quintana del Castillo, del Sal 11 de id . 
Priaranza de la Valduerna, del 18 al 18 

de id. 
Rabanal del Camino, del I al i de id. 
Santa Colomba de Somnza, del S al 8 

de id . 
San Justo de la Vega, del 2 al S da id. 
Santa Marina del Hey.delUal I 7 d e í d . 
Santiago Millas, del 19 al 22 de id . 
Truchas, del 8 al 12 de ¡d. 
Turóla, del 9 al 11 de id. 
Val de San Lorenza, del 6 al 9 de id . 
Valdorrey, del 1 al 3 de id. 
Villagalon, del 12 al l o de id . 
Villninegil, del 1 al 5 de id. 
Villarejo, del i al 6 de id. 
Villares de Orvigo, del 8 al 10 de i d . 

Partido de La Bafteza. 

Alijado losMelonss, del 14 al <6 de Mayo 
Andanzas, del I al 4 ilc id. 
Baíleza (La), del 1 al 5 de id. 
Bercianos del Párame, del 7 al 9 di! i d . 
Bastillo del Páramo, del U al 16 de id. 
Castrilloda laValduerni.el I7y 18 da id . 
Castrocalbon, del 4 al 8 de id . 
Cnslrocontrigo.dcl 12 al 16 de id . 
Cebrones del Rio, del 6 al 8 de id . 
Deslriana. del 14 al 16 .w id . 
Laguna Dalga, del 1 al 5 de id . 
Laguna de Negrillos, ilnl l í al 17 de id . 
Palacios de la vulduernn, M Sal 5 de .id. 
PoWadura da l'elayo García, el 4 y 5 

de id . 
Pozuelo del Páramo, del 7 al 9 de id . 

Quintana del Marco, del 10 al 12 de id . 
Quintana y Congosto, del ? al 9 dé i d . 
Higueras de Arriba, el 17 y 18 de id . 
Riega de la Vega, del 7 al 9 de id . 
Roperunlos del Paramo, el 1 y 2 de i d . 
San Adrián del Valle, del 10 a l 12 de id . 
San Cristóbal de la Polantera, del < al 

5 de id . 
San Eütébaá de Nogales,el ( y 2 do i d . 
San Pedro de Bercianos, del 7 al 9 de id . 
Santa María del Páramo,de l7 aISdeid. 
Sania María iln la Isla, del 1.1 al, ISde id . 
Santa Elena (Villanueva del Jamúz) del 

19 al 21 de I d . 
Sotodü la Vega, del M al l iS de id . 
Urdíales del Páramo, del 1 al 3 de id . 
Valdeftientes, el 3 y 4 d i i d . 
Villamontán, del I al 3 tía i d . 
Villazala.'del 7 ál 9'do i d . , ' 
Zotes del Páramo, del 1 al 3 de id. 

Partido de León. 

Armunia, el 27 y 28 de Mayo. 
Carrocera, del 7 al 9 de id . 
Cimanesdel Ti-jar, del < al 3 do id . 
Cuadros, del 0 al 8 de id . 
Chozas de Abajo, el 10 y 11 de id . 
Garrafe, del 3 al 5 de id. . 
tiradefes, del 2 al 8 de id. 
Mansilla Mayor, del o al 7 de id . 
Mansilla de ¡as Millas, del 2 al 4 de id . 
Onznnilla, el 14 y 15 de i d . ' ' 
Rioseco de Tapia, del 4 al 0 de i d . > 
San Andrés del Itabanedo, e l l o y 14 

de id . 
Sariegos, el 1 y 2 de id. 
Santovenia, el 17 y 18 de id. 
Valvmle del Camino, el 6 y 7 de id . 
Valdefrcsno, el 8 y 9 de-id. 
Vegas del Condado, del 4 al 6 de id . 
Vega de Infanzones, el 7 y 8 de id . 
Villaluriel, el 3 y 4 tic id . 
Villadangos, el 25 v 26 de i d . 
Villaqullatnbre, el 20 y 21 de id. 
Villasabariego, del 4 al 6 de id . 

Partido de Murias. 

Barrios de Luna, del 7 al 10 de Mayo. 
Cabrillancs, del 1 al 3 de id . 
Campo do la Lomba, del 12 al 14 de id. 
La Majúa, <ln! i al S tle i i i . 
Láneara, del 7 al 10 de id . 
Las Oraatlas, del 7 al 10 tle id . 
Murias de Paredes, del I al 5 do id . 
Palacios del Sil, «el 7 al 10 de id . 
Riello, del I al S de ¡d. 
Santa Maria de Ordás, del 1 al 5 de id . 
Soto y Amin, del 7 al 10 de id . 
Valdesimario. del 12 ni 14 de id . 
Végarlenza, del 7 al 10 de id. 
Villablino, del 1 al 3 de id . 

Partido de Ponferrada. 

Alvares, dfl I al 5 de Mayo. 
Argnnza, del 14 al 17 de id. 
Balboa, del I al 5 tle id. 
Sarjas, del 4 al 5 de id: 
Bembibre, del 1 al 5 de id. 
Berlanga, del 1 al 5 tle id. 
Borrenes, del 1 al S Me id. 
Cacabelos, del 5 al 9 de id . 
Cabanas raras, M 18 al 20 de id 
Camptinaraya, del 1 al 5 tle id. 
Candín, del 1 al 5 tle id. 
Carracedelo, uel 10 al 13 de Id. 
Caslrillo deCiibrera. del 1 al 3 de id . 
Caslrnpodame, del I al 3 tle id. 
Congosto, del t al 5 de id . 
Comilón, tlel 17 al 21 de id . 
Cubillos, tle I al 5 de id. 
Unclnedo, del 1 al 3 tle id . 
Fabero, del 1 al 5 tle id . 
Folgoso, del 1 al 5 de id. 
Fresnedo, del 1 al 5 de id . 
Igttefla, del I al 5 de id . 
Lago de Carncetlo, del 1 al 5 do id . 
Los Barrios tle Salas, del 1 al 5 de id . 
Molinaseca. del i al 5 de id. 
Noceda, del I al 3 tle id. 
Oi-neia, del 1 al o de ni. 
í'aradaseca, d»l 23 al 26 de id . 
Páramo del Sil, del 1 al 5 de id . 

Peranzanes, del I al 5 de id. 
Ponferrada, del I al 10 de i d . 
Pórtela, del 1 al 5 de id . 
Priaranza del Bi-rzo, del 1 al 3 de ¡dJ 
Puente de Domingo Florez, del 1 a l 5 

de id. 
Saneado, del 21 al 23 de id. 
SanEstéban dnValdU 'ia.del i a l 5 de id* 
SigUeya, del I al 5 de id . 
Toreno, del 1 al 5 de id. 
Valle de Finolledo, del 1 a l 3 de i t l . 
Vega tle espinaretla, del 1 a l 5 de id . ' 
Vega de Valcarce, del 1 al 5 de id.* 
Villadecanes, del I al o de i d . ' 
Villafranca, del 6 di 13 de id.J 
Trabadelo, del i al 5 de i d . ' 

Partido de Riaiio. 

Acebedo, dfl 1 al 3 tle Hayo. 
Boca de Huérgann, r l '16 v 17 de i d . ' 
Buron, del 6 al 10 de i d . " 
Cistierna, del 8 al 12 de id . 
Lillo, del 6 al 9 d,-. id. 
Marafla, el I? y 19 de id. 
Os^ja de Sijaoibr*. el 9 y 10 de id. 
Posada de Valdeon, el 6 y 7 de id . 
Prado, del 1 ál 3 fie id. 
Prioro, el 16 y 17 tle id. 
Renedo, tlel 4 al 7 tle id . 
Reyero, el 1 y 2 de Itl . 
Riafio, del I I al 13 de id. 
Salamón, tlel 13 al 13 i l " id. 
Valdérrueila, del 11 al 15 de id . 
Vegamian, del 3 al 5 tle id. 
Viilayandre, d e H « al 18 d i id . 

Partido de Sihagwi. 

Almanza, del I I al 15 de Mayo. 
Bercianos díl Camino, el 4 v 5 de i d . 
Burgo (El), del 2 al 4 de id . 
Calzada, del I al 3 de id. 
Canalejas, el 10 y 11 de id . 
Castroinudarra. «i 3 du id . 
Castrotierra, el 5 v 6 d i id . 
Cea, i h l 1 1 al 13 de id 
Cebanico, del 4 al 6 tle id. 
Cubillas de llneila. 'leí 6 al 8 de id . 
Escobar, el I y 2 tle M. 
Ualleguillos. tlel 4 ul 6 de id. 
Gortlaliza del Pino, el 9 y lú de id. 
Grajal de Campos, del 17 al 19 de i d . 
loara, el i y 2 de id. 
Joarilla, del 7 al 9 de i I . 
La Vega tis Aloianza, del 7 al 9 d e i i l . 
Sahelices del l l io. el O y 12 de i d . 
Saliagun, del l.al 6 de id. 
Santa Cristina, dfl 7 al 9 de id. 
Valdepolo, di'l 10 al 12 de-id. 
Villamarlin de I). Simdio.elO y lOdeid. 
Villamizar, tlel I al 3 tle ¡d. 
Villamul, del 4 al 0 de Id. 
Villamoratlel, el 10 y 11 tle id. 
Villavelasco, dnl 14 al 17 de id. 
Villavnrde de Areavm. ul I y 2 de id . 
Villaselán. tlel 6 al 8 da id. 
Villeza, el 12 y 13 de id. 

Pa r t i lo de Valencia. 
Algadefe, del 8 al 10 ds Mayo. 
Al-don, del I al 4 i l " i U 
Cabreros del Rio, d.d 1 al 3 de id . 
Campazas, del 4 al 6 tle id. 
Castilfalé, tlel 8 al 10 tle i d . 
Castrottierle, del I al 3 de id. 
Campo da VilUví.Iél, el 13 y 14 de id. 
Cimanes de la V.-ga, del 1 al 3 dé id. 
Corvillos, del 6 al 8 de id . 
Cubillas de tos Oteros, el 5 y 6 de id . 
Fresno de la Vega, del 5 al 8 de ¡d. 
Fuentes d« Cat-b.ij.il, dd 8 al 10 de i d . 
Gordoncillo, del 7 al 9 de id. 
Gnaendostle iosOUros.did IOaU2de id . 
Izagrc, del 1 al 3 tle i t l . 
Matatleon tle los Oteros, del 4 al 8 de i d . 
Matanza, de! 12 al lo de id. 
Pajares do InsOlerns, del 10 al 13 de i d . 
San Millán, tlel 1 al 3 do id. 
Santas Manas, tlel 1 al í de id . 
Toral de losGuzoianos.del 8 al 10 de i d -
Valdemora, el B y 6 de i d . 
Valderas, tlel 1 al 5 tle i d . 
Valdeviuibro, del 8 al 11 de id. 



Valencia de D. Junn, del I al 5 de ¡d. 
Vaherde Enrique, del 1 al 3 de i d . 
Vlllabráz, del 12 al 14 de id . 
Villademor, del 5 al 7 de ¡d. 
Villafcr. d r I S a l T d e i d . 
Villamdndos, del 1 al 5 de i d . 
VillamaOau, del 1 >l S de Id. 
\illanueva de las Manzanas, el 15 y 16 

de id. 
Villaliomate, del l o al 17 do id. 
Villaquejida, del 4 al 7 de id. 
Villacé, del 7 al O de id 

Partido de la Vuilla. 
BaDU, M J 8 « I 22ikmy». 
Cármenes, del 15 al 10 de i d . 
La Ercina, del 9 al 12 de id. 
La Cola de 6'«rd<in, del S al 9 da id . 
La Robla, del S al 9 de id. 
La Verilla, del 8 al 10 de i d , 
Malallana, del 15 al 18 de id. 
itodiezmo, del 17 al 10 de id . 
Sania Culomba d ; CmueAo, del 1 al 3 

de id. 
Valdrlupuetos. del 2 al 4 de id. 
Valdepiáiego, del 5 al 7 de id. 
\al(leU'j'a, el 5 y 6 de id. 
Vegacervera, del 11 al 13 de id . 
Vegaqueniada, del 14 al 17 de id . 

Cuyo anuncio he d¡s|iueslo ss publi
que en esle periódico olicial para coa»-
cinrienlD de los gres. Alcaldes y demás 
interesados, h fin de que si eo los dias 
que se señalan, no se pn'Sf litasen en las 
respeclivas localidades los recaudadores 
del Banco par» hacer efectivas las con-
Iribuciunes correspondientes al 4.* I r i -
meslre 6 se notase alguna falla en el 
cumplimiento de su comelido, puedan 

con todo conocimienlo participarlo á 
estaAdr.iiiMstracion cconómicapara que 
& su vez exija la responsabilidad en que 
aquellos luncioDarios hubieren incur
rido. 

León 24 de Abril do fS77 . -Cá r lo s 
Je Cuero. 

E n la Gaceta de ¡fadridj cor-

respoiidienle al (lia 11 del cor

riente, se inserta el lleal decreto i 

siguienle: | 

(IEII atención 4 las ratones que rae ! 
ha expursto el Mini-lío de Hacienda de I 

acuerdn con el Cuwejit de Ministros, 
Vengo en di erelar lo siguiente: 
Articulo I .* Los municipios proce

derán ñ bai'vr vf- clivi s sin excusa algu
na, en la» urcas del Tesoro, sus débitos 
Con la Hacienda-por los cupos do consu
mos, cereales y sal del ejercicio cor
riente di- (876-77; debiendo etnplear.Ja 
AilmínUUiraun para conseguirlo los me
dios que le proporcionan los contratos 
celebrados con los mismos y la Instruc
ción de 5 de Didcnnbro di' 1869. 

Articulo 2." Los débitos que por 
iguales conceptos tengan por los presn-
pueslos de (S74 íi 1875 y 1875 a (878, 
lo salislarán fnlregando con la cuota 
corriente a conlar desde el presente mes 
el ra igual íi cuenta de aliases bástala 
total exliiiciou de estos. 

A r l . 5.° ,\ lu menor falla de puntua
lidad que en lo sucesivo su observo en 
ios pagos asi ordenados, los Jefes eco. 
sómicos procederán desdo luego, y sin 
promover consultas, !> inlervenir los pro

ductos de la recaudación por consumos, 
y i emplear los procedimientos ejecuti
vos que establece la Instrucción de 5 de 
Dici'mbre de 1889. 

Arl. 4.' Se tendrán por resuellas, 
con arreglo á esle decreto, todas las re
clamaciones que se hayan promovida y 
se bailen ea tramitación al tiempo de 
ser publicado, sobre concesiones depró-
rogas ó moralorias para el pago de dé
bitos por consumos, cereales y sal, cor
respondientes al ejercicio corriente y á 
¡os dos inmedialo» anteriores.» 

Al publicar en este periódico 
oficial el Real decreto que ante
cede, me ha parecido oportuno 
llamar la atención de los señores 
Alcaldes, sobre la imprencindi-
ble necesidad que la Administra
ción tiene de dar enlero cumpli
miento á cuanto en él se dispone, 
y como desde el din i . ' del prd-
ximo mes de .Mayo es apremiable 
el cupo de consumos que corres
ponde al 4." trimestre del cor
riente año económico, en cuyo 
mes no solo debe recaudarse es
te, sino también otra parte igual 
por los atrasos de los dos ejerci
cios anteriores, en mi deseo de 
que los Sres. Alcaldes se pene
tren de esta circunstancia que 
por mi parte procuraré hacer 
cumplir con la mayor exactitud 
y & fin de evitar en lo posible las 
molestias y vejaciones que los co
misionados de apremio originan 
siempre que la Administración 
se vé en el caso de expedir aque
llos, forma un deber en advertir
les con la posible antelación, que 
desde el día 12 del referido Mayo 
dispondré la ejecución do apre
mio contra los Ayuntamientos 
morosos que en la referida fecha 
no hayan ingresado el completo 
de sus respectivos cupos de con
sumos y la parte proporcional de 
atrasos, bien entendido, que to
da reclamación ó solicitud que 
con posterioridad se haga sobre 
las medidas que la Administra
ción se vea obligada á adoptar, 
terán resueltas con arreglo á lo 
que dispone el preinserto lleal 
decreto. 

León 21 de Abril de 1877.— 
El Jefe económico, Carlos de 
Cuero. 

La D i r e c c i ó n general de R e n 
tas Estmicadns, con fecha 9 de 
Marzo ú l t i m o , me dice lo que s i 
gue: 

• Por el Minislerlo de Hacienda se 
publica hoy en la Gaceta de Madrid el 
Rpal decreto siguienle: 

«Atendiendo ¡i Us razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda, do confor
midad enn lo informado por el Consejo 
de IWado en pleno, y por acuerdo del 
do Ministros, vengo eo decretar lo si
guiente: 

Articulo 1." Desde I . " de Julio del 
afio actual solo so permitirá á los parti
culares introducir en cada aúo, para su 
consumo respectivo, por las Aduanas 

habilitadas al efecto, 4.000 tabacos tor
cidos, 20 kilógramos de picadura del 
mismo artículo y 2.000 cajetillas de c i 
garrillos, oualquiera que sea su proce
dencia. 

Art . 2.* Si las rantidades do tabaco 
que después de dieba fecha se presenten 
para el adeudo exceden de los limites 
iljados en e) articulo aoterior, el exceso, 
se considerará como abandonado por los 
presentadores, y se pioceilerá en U tur
ma prevenida por las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Art . 3.* S e a u t o r ' n a á la Adminis
tración para declarar comiso desdé <.* 
de Setiembre de este mismo alio la exis
tencia de tabacos que se encuentre en 
poder de los particulares, si excede do 
las cantidades cuya introducción se au
toriza respéclivamenU por esle decreto-

Dado en la rada de Santa Pola á bor
do de la fragata Vitoria, á quince de 
Marzo de mil ochocientos setenta y sielo. 
—ALFONSO.—Hl Ministro de Hacien
da, José (jarcia Barzanallana.» 

Lo que se inserta en el presen
te BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 25 de Abril de 1877. 
— E l Jefe económico, Carlos de 
Cuero; 

Juzgados. 

D. José Llano Alvarex, Juez de primera 
inslancia do esta ciudad do León y 
su partido. 

Ha&o saber: que para hacer efectiva 
por la via de apremio, la suma de mil 
sesenta pesetas y setenta y cinco cénti
mos, gastos y costas, en que ba sido 
condenado D. Juan Villafafic, vecino de 
Mansllla de las Midas, por sentencia 
dictada en los aulas ejecutivos segui
dos contra el mismo á instancia de don 
Víctor Trancha, vecino de Villomar, se. 
saca á pública subasta la linca siguienle: 

Una casa en el casco de la villa de 
Mansllla de las Muías, á la plaza del 
tlercado, señalada con el nímnero seis, 
que se compone de habitaciones alias y 
bajas, portal, pajar, cuadras, paneras, 
corredor y cotral, cuya superficie es ds 
quinientos treinta y ocho metros y linda 
de frente con la esprosada plaza d«| 
Mercado, por la izquierda callo del 
Castillo, por la derecha huerta erreflal 
de Antonin Sacrislan y por la espalda 
con purria accesoria, oon la iglesia de 
San Martin. 

Tiene do cargo na peseta, cincuenta 
céntimos, que anualmeule se paga i la 
Iglesia de Sania Diaria; cuatro pesetas, 
setenta y cinco céntimos, á la f.cdradia 
del Sanlislmo; y tres péselas, setenta y 
cinco cénlnnos, á la Iglesia de San 
Martin; lasada, sin los anteriores gra
vámenes, que serán de cuenti del com-
pradorl.en doce mil quinientas pesetas. 

Los lidiadores que quieran tomar 
parte en la subasto, podrán concurrir 
el día veinte y tres de Mayo próximo y 
hora de las doco de su mañana, á la 
Sala de Audiencia do esto Juzgado, 
donde tendrá lugar el remate, sin admi
tirse postura quo no cubra las dos ter
ceras parios de la tasación. 

Dado en León á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y sie

te,—José Llano.—Por mandado de Su 
Sria., Pedro de la Cruz Hidalgo. 

Parle no oficial. 

Pocas enfermetlailps hay que bajan da
do lugar á la creación de l an íos medica-
meutoá como ol asma. L a maj-ov parte de 
« o s remedios, ina i ó menos inactivos, han 
tenido la suerte que men-c ia» , quí -dando 
completamente olvidados. La notab i l í s ima 
acción del A lqu i t r án sobre los bronquios y 
en general sobre las mcnbranas mticusas, 
fué causa de que se hicieran numerosos es-
perimentos de los cnalos resulta quo las 
Cúpsulns (le Alquilrnndc Giíi/ol constituyen 
hoy uno de 1»$ mejores y mas activos espe
cíficos para la cura del asma, l-'n l : i mayor 
parte de los casos, dos ó tres capsulas, t o 
madas en el momento de las comidas, p ro 
ducen un r áp ido a l iv io . Debemos sin e m 
bargo prevenir que cuando la afección es 
crón ica debe continuarse el Iratamiento 
durante a l g ú n tiempo. Por lo domas, n i n 
g ú n enfermo, gracias al pronto a l iv io que 
encuentra desde las primeras dosis, deja 
de proseguir el uso de l a - Cri/witlíia tic Alijui-
tran hasta no hal lar una completa cura. 
Esta manera de tratamiento salea un p r e 
cio lumamente módico, puesto quo no llega 
á un real diar io . 

Para estar bien seguros do obtener las 
verdaderas Qipsulaí de Mqui í rnn do Cií.yor, 
los enfermos deben ex i j i r que todos los 
frascos tengan en la eHq'ucíft I * firma G t i -
yot impresa en tres colores. 

Anvmos. 
PASTOS EN AMIIENDO. 

Por I ) . Francisco Buron, vecino de 
esta ciudad, se nrrietiilnn l->s puertos que 
el Exorno, Sr. Duque de Frías posee en 
los pueblos de los Avunlumienlos de 
Villablino y Palacios del Sil. para pas
tos de verano, bajo do las condiciones 
que están de nmnilicsln en su casa Pla
zuela del Conde, mím. 4. 3—2 

ESPECÍFICOS 
nst, 

Da. MORALES. 
C n f é ¡ V e r v i u o m c i l i c J i m l , acre

ditado é ¡DÍJIÍIJII; remedio árabe para 
curar los paile.idmieulos de lu culjeza, 
del estómago, del vieiitri;, do los ner
vio ' , etc., • te—12 y 30 rs. cuja'. 

P a n n c c n n i i t i -n in i i c i cn , an<i-
vt i i i c re t s y aii<9-lfer|»<*<ten: cura 
brevu y radicalmente la silills, el vené
reo y ¡as herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

I i iycuc¡oi i -33or ;a le<4: cuín iiifali-
blo.mo.nle en mus' pneos dias. sin más 
medicamcnlos, las bl> norn-as. blenor
ragias y loiin lliijo blanco en ambos 
sexos.—20 rs. fraseo ce 2o0 f-'ramos. 

I'OIYOH t l c ( i ; i r ; i ! ¡ v i i i y ¡ t t o i u -
p e r a i U c » : reentplaza veidiijositmento 
a la zarzaparrilla ó eualquier olru re
fresco. Su empleo, aúti en viaje, es su
mamente fácil y cúmndu.—-S rs. caja 
con 12 loiuas. 

B* i I A o r la M t ú l l i c o o ^ - ' " ^ ' ^ ! * , 
muy celebradas para la ilebillilad de los 
órganos geuila/es, mipolMreia, esper-
malorrea y esluriliiUd. Su uso está 
exento de lodo peligro.—?0 rs. caja. 

Los especílicos cilados se expenden 
en las principales l'armárias y ilniguu-
rias de León y pueblos más ¡inpotUinles 
do la provincia. 

Da. MORAI.ES.—Espoz y Mina, ) 8 . — 
Madrid. 

NOTA. El l!>r. S¡lora»les garantiza 
el buen ó.tito de MIS espetiliros, com
probado en inlinltns casos de su larga 
practica como méillco-ciriijano, especia-
lisia en sililis, venéreo, eslerilidad é Im
potencia.— Admite eoiiMtiB*u!t |iot* 
c s e r i l o , prévio envío de M rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Ilupor. y 
M i n n , 1 8 , H a d r i i i . •- 6 
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